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1. OBSERVACIONES RECIBIDAS  
 
Que con fecha 01 de septiembre 2023, mediante correo electrónico se recibe observación de parte 
de VALENTINA ANDREA LORCA NÚÑEZ: 
 
Estimado Felipe; 
 
Junto con saludar, remito mis observaciones al proceso  CÓDIGO PSP 172/2023. 
En el ítem diplomado fui evaluada con 0 puntos, pero si cursé un diplomado tal como lo acredita el 
certificado subido al portal de empleos públicos. 
 
El diplomado que cursé en "Cuestiones Actuales del Proceso Penal", programa que impartió la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, en el año 2014-2015, con un total de 235 horas, 
adjunto comprobante de lo señalado.  
 
Por lo que cumpliendo con el diplomado creo que me corresponde otra evaluación en dicho ítem. 
 
Saludos cordiales. 
 
Atte. 
 
Valentina Lorca N. 
 
2. REVISIÓN ANTECEDENTES RECLAMADOS 
 
Se revisan los antecedentes presentados por VALENTINA ANDREA LORCA NÚÑEZ, constatándose que 
con fecha 31/08/2023 se publica el Acta de Validación Formal de Antecedentes y Curricular del 
proceso de selección publico 172/2023 por lo tanto, la observación se encuentra dentro del plazo 
para su reclamación. 
 
2.1  Certificados de experiencia laboral: 
 

- Se constata que la postulante adjunta un certificado de servicios del PJUD, pero no la cartola 
SITFA en donde se verifica el número de causas, fecha y tribunales de litigación. 
 
Es importante mencionar que el titulo otorgado por la corte suprema tiene fecha 16 de 
diciembre del 2022.  
 

 
 

3.  CONCLUSIÓN  
 
Revisado los antecedentes del reclamo, las bases concursales PSP 172/2023 aprobadas por 
Resolución Exenta N°3720/2023, el procedimiento de obtención de personal vigente de la 
Corporación de Asistencia Judicial aprobado por Resolución Exenta N°1742/2018, este receptor NO 
acoge la observación presentada por VALENTINA ANDREA LORCA NÚÑEZ. 
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Por tanto, la presente postulación obtiene 35 puntos en la etapa de Evaluación Curricular. 

 


